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r e g l a m e n t o

PARA

LA ESCUELA DE NOBLES ARTES
DE

La. a c a d e m ia  de s a n Fernando . 

CAPITULO PRIMERO.

D E  L A S  E N S E Ñ A R L A S  T  E S T U D I O S .

' Art. i í  La escuda <le Nobles Arles de la Academia de San 
Fernando reúne las enseñanzas siguientes : '

De pintura.=De graRado en dulce.
D e ' escoltnra.=De grabado en hueco.
De arquitectura. ,.

Art. 2? La enseñanza de pintura comprende los estudios st-

SUi ? teAritmetiea y geometría, propias del dibujante.
2? Dibujo de figura y paisaje en toda su extensión.
3® Dibujo de adorno y proporciones de los ordenes de arqui

tectura.
4? Perspectiva lineal y aerea.
5! Anatomía aplicada.
6? Simetría y proporciones del cuerpo humano.
7? Estudio del- antiguo y del natural.
8? Estudio de paños.
9? Colorido.
40. Composición. j t
11. T e o r í a  del arte, comparación y análisis de las dtleren-

tes escuelas.
12. Historia general de las bellas artes, mitología, usos, tra- 

jes y costumbres de los pueblos (art. 1? del decreto de 25 de
Setiembre de 1844).
r Art. 3? L» enseñanza de grabado en dulce comprende, como 
lu d io s  preparatorios y auxiliares, los mismos que la de pintura 
hasta el del antiguo y del.natural inclusive (art. 3.). t

Art. 4? La éuseñftnzá de escultura abraza los estudios si
guientes: . ... . f

1? Aritmética y geometría, propias del dibujante.
2? Dibujo de figura y adorno en toda su extensión.
5? Perspectiva lineal y aérea.
4? Anatomía aplicada.
6? Simetría y proporciones del cuerpo humano.
6? Estudio del antiguo y del natural.
7? Estudio de paños.
8? Composición* .
9? Teoría del arte, comparación y análisis de las diterentes

escuelas.
10. Historia general de las bellas artes, mitología, usos, tra

jas y costumbres de los puéblos (art. 2?).
Art 5? La enseñanza de grabado en hueco abraza también, 

como estudios preparatorios y auxiliares, los mismos que la de 
escultura basta el del antiguo y del natural inclusive (art. 4.).

Art. 6? La enseñanza de la arquitectura, que compreude dos 
ciase, de alumnos, á saber: alumnos-arquitectos y alumnos- 
maestros de obras, se divide en estudios preparatorios y estudios
especiales (art. 6!). , ' . ,

Art. 7? Los estudios preparatorios se hacen luera de la es-
cuela, y comprenden:

Para la clase de arquitectos :
1? Aiitmética.
2? t Algebra.
3? Geometría. ,
4? Trigonometría rectilínea.
5? Geometría, pLáctica.
8? Aplicación del álgebra a la geometría.
7? Secciones cónicas.
8? Eleinentus 4$ fisica y química general.
9? Principios de dibujo natural,  paisaje y adorno (art. 79).

Para la clase de maestros de obras:

Dibujo natural basta cabezas, aritmética, álgebra , geometría 
elemental y práctica, idea de la naturaleza de las curvas y tra
zado de las principales.

Art. 8! Los estudios especiales se hacen en la enseñanza de 
la Academia, y duran cinco años para los alumnos-arquitectos, 
y dos años para los alumnos*maestros de obras (art. 9?).

Art. 9? Respecto á los alumnos-arquitectos, se distribuyen 
estos estudios en la forma siguiente:

Primer año.

Cálculo diferencial é integral y aplicaciones de .las matemá
ticas á los usos de la arquilectura.

Segundo año.

Mecánica racional y aplicada á la construcción y á las má
quinas en general.

Aplicaciones de la geometría descriptiva á las sombras, pers
pectiva, corte de piedras y maderas.

Delincación de los órdenes de arquitectura y copia de detalles 
de edificios antiguos y modernos.

l'ercer año.

Historia genera! de las nobles artes.
Teoría general de la construcción, conocimiento y análisis de 

materiales.
Dibujos de arquitectura, copia de edificios antiguos y mo

dernos.
-Cuarto año.

Arquitectura civil é hidráulica.
Teorías generales del arte y de la decoración.
Práctica de la construcción.
Copia de edificios antiguos y modernos.
Análisis de ellos y composición.

Año quinto.
Composición.
Arquitectura legal.
Práctica del arte.
Los alumnos se ejercitarán constantemente en el dibujo y de

lincación duraute todo el tiempo que dure su carrera (artícu
los 10 y 11).

Art. 10. Se exige ademas el estudio del idioma francés , de 
la geografía y de la minera logia. Estos estudios se han de acre
ditar por los discípulos de la escuela antes de recibir el título de 
arquitectos, pudiendo hacerlos modo, que tes sea mas cómo
do en lo* años que dure su enseñanza (art. 8?).

Art. 41. Los estudios de los que sigau la carrera de maes
tros de obras comprenden:

Primer «río.

Principio* de geometría descriptiva y su* aplicaciones á las 
teorías de las sombras, cortes demadera y estudio de k  montea#

Segundo mió.

Principios de mecánica práctica, construcción y composcion.
En ambos años estudiarán ademas delincación, lavado y co

pia de arquitectura.
Art. 42. La enseñanza de la pintura, escultura y grabado 

es gratuita. La de la arquitectura está sujeta al pago de matrí
culas , satisfaciendo los alumnos las cuotas designadas, ó que se 
designen en adelante, para los cursantes de filosofía en la forma 
para estos determinada. Los maestros de obras pagarán la mitad 
de estas cuotas (art. 42).

CAPITULO SEGUNDO.

DE LOS PROFESORES.

Art. 13. Los profesores destinados á los estudios elementales, 
de los que hace-parte el dibujo de adorno con aplicación á los 
diversos oficios, *ot»:

Cuatro directores.
Un teniente.
Dos profesores de dibujo lineal y adorno.
Siete ayudantes.
Dos profesores de aritmética y geometría de dibujantes (ar

tículos 13 y 14).
Art. 44. Los profesores comunes a varias artes son :

Un profesor de anatomía artística.
Un profesor de perspectiva.
Un profesor de teoría de las artes y de la historia general 

de las mismas, mitología, usos, trajes y costumbres de los pue
blos (art. 15).

Art. 15. Los profesores de los estudios superiores para la

pintura, de cuyas clases unas se darán de dia y otras de noche, 
son:

GLASES DE DIA.

Un director y profesor del colorido y composición histórica.
Otro profesor para el dibujo del antiguo y maniquí.
Otro id. de dibujo, colorido y composición de paisaje.

CLASES DE NOCHE.

Un profesor de dibujo para el modelo del antiguo.
Otro id. para el modelo natural (art. 16).

Art. 46. Los profesores especiales de escultura son :
Un director y prufesor de composición y modelado por oí 

natural.
Un profesor para el modelado por el antiguo y maniquí 

(art. 47).
Art. 47. Las enseñanzas anejas á la pintura y escultura, que

son las de grabado en dulce y de grabado en hueco, las desem
peñan:

Un profesor de grabado en dulce.
Un profesor de grabado en hueco (art. 18).

Art. 18. Los profesores especiales para la enseñanza de ar
quitectura son:

Un director y profesor de composición.
Un profesor de cálculo diferencial é integral y aplicaciones 

de las matemáticas á los usos de la arquitectura.
Otro id. de mecánica.
Otro id. de geometría descriptiva y sus aplicaciones.
Otro id. de teoría general de la construcción , análisis de 

materiales y principios de arquitectura civil é hidráulica.
Otro id. de teorías generales del arte, de la decoración y or

nato, copia y análisis de los edificios.
Otro id. de arquitectura legal y práctica de la construcción.
Tres profesores agregados (art 19).

Art. 49. Los directores de la pintura, escultura y arquitec
tura tendrán la inspección general de la enseñanza en su respec
tivo ramo, asistiendo á todas sus clases para dirigir los trabajos, 
corregir las faltas y observar los progresos de los discípulo* 
(art. 50).

Art. 20. Cada uno de los tres directores hará por turno de 
director general de to los los estudios de la escuela (art. 81).

Art. 21. Estos tres directores reunidos formarán una junta 
facultativa para proponer á la particular ó de gobierno de la 
Academia las mejoras de que sean susceptibles ios estudios, y 
las medidas relativas á la disciplina y régimen interior de la 
escuela (art. 32).

Art 22. Eu caso urgente y de pura disciplina podrá esta 
junta tomar las medidas que juzgue convenientes, dando inme- 
diatumeute parte al vice-protector , como presidente de la junta 
particular, ó sea gubernativa, de la Academia.

Art. 23. Cuando algún profesor se halle en la imposibilidad 
de asistir á su clase por enfermedad dará parte al director res
pectivo, para que le sustituya un teniente ó ayudante, mientras 
dure su enfermedad ,J sin retribución alguna.

CAPITULO TERCERO.

DE LOS DISCIPULOS.

S I.

Enseñanzas de pintura escultura y  grabado.

Art. 24. Serán admitidos en las enseñanzas de pintura, es
cultura y grabado, no solo los que se dedican á las nobles ar
tes, sean nacionales ó extiaugeros, sino también aquellosá quie
nes convenga por razou del oficio, arte u ocupación eu que se 
ejerciten \ debiendo matricularse al principiar el curso de cada 
año, prévios los requisitos que expresa el artículo siguiente.

Art. 25. Los aspirantes acudirán á los estudios de la Acade
mia ó á los que de ella dependan en los dias que esta señale y 
anuncie, presentando un memorial que exprese sus nombres y  
apellidos, edad, naturaleza y los nombres y habitación de sus 
pudres ó tutoresj indicaran en el los estudios que hayan heci*.o, 
acreditándolos con las correspondientes certificaciones, que les se
rán devueltas: acompañarán asimismo la fe de bautismo compe
tentemente legalizada, si no fuesen natuiales de Madrid.

Art. 26. Las certificaciones de los estudios que los alumnos 
hubiesen hecho en otros establecimientos públicos, de que hace 
referencia el artículo anterior, no bastarán para que sean admi
tidos en la clase en que se hallaban al salir de aquellos: es ne
cesaria ademas la presentación de sus trabajos, si los tienen , pa
ra que los profesores puedan juzgar desde luego y comparar des
pués, y que aquellos bagan asimismo algún ejercicio, dibujando 
lo que estos les señalen, á fin de destinarles á la clase que co i-
res ponda. ^

Art. 27. Los alumnos que por primera vez hayan ue entrar 
en estas enseñanzas estudiarán previamente la aritmética y geo-



metría de dibujantes, sin cuyo requisito, y  el de haber 9Ído exa
minados y aprobados, 110 serán admitidos.

§. 2 ?

Enseñanza de arquitectura.

Art. 28. Los que aspiren á matricularse en las dos clases de 
alumnos que c o m p r e n d e  esta enseñanza harán sus gestiones con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 2o  (art. V ).

Art. 29. [Reconocidos los memoriales y documentos en la se
cretaría de la Academ ia, se designará á cada individuo la clase
ó curso que le corresponde5 mas para la admisión delinitiva se 
requiere lo siguiente:

Para matricularse, tanto los aspirantes á arquitectos como 
los aspirantes á maestros de obras en el primer año de su car
rera respectiva , deberán acreditar ó ser examinados de las ma
terias que á cada cual correspondan, y que se pretijan en el a r 
tículo 7? - ,

Para matricularse sucesivamente en cada uno de los años res
tantes deberán acreditar el estudio y aprobación de los años res
pectivamente anteriores.

Art. 30. T od o  aspirante ó alumno que obtuviere en el ejer
cicio la nota de bueno 6 sobresaliente por pluralidad absoluta de 
votos, ingresará com o discípulo de esta enseñanza en la clase que
le corresponda. ■ , „ y

Art. 31. El aspirante que fuese reprobado no podrá pedir 
nuevo examen hasta ti siguiente co rso ; y siendo reprobado la 
segunda vez, 110 volverá á ser admitido a este ejercicio.

Art. 32. La junta de examen pasaiá á la secretaría de la 
academia certificación comprenMva del examen y censura obte
nida por c a d a  interesado, á lin de que, enterada la junta de go
b ierno, acuerde con arreglo a dichas censuras la inclusión o la 
exclusión del aspirante.

Alt. 33. Los que ingresen en esta enseñanza en la clase de 
alumnos maestros de obras se sujetarán á las mismas formalida
des para el pase del primero al segundo año de su carrera.

C A P ITU LO  C U A R T O .

DE LA DURACION DEL CURSO EN LAS ENSEÑANZAS.

Art. 34. El curso de cada año en las enseñanzas de pintura, 
escultura, grabado y arquitectura durará desde el 1? de Octubre 
hasta el dia ultimo de Junio : los siete primeros meses corres» 
ponden al estudio de noche en las tres primeras enseñanzas.

C A P ITU LO  Q U IN TO .

DEL ORDEN DE LOS ESTUDIOS.

s. i?
Enseñanzas de pintura,  escultura  y  grabado.

Art. 35. Los alumnos de las clases elementales de dibujo em
pezarán por trazar a pulso las figuras geométricas que se les 
propongan; y cuando las ejecuten con exactitud y seguridad pa
sarán á dibujar las partes separadas d e l  cuerpo humano.

Art. 36. Los pi atesores de los estudios elementales se reuni
rán 'ios veces al mes los seguudos y cuartos domingos de cada 
uno para calificar y juzgar los dibujos últimos que hayan ejecu
tado los discípulos en las diversas clases. Entre otras recompen
sas se darán las de mención honorífica, que consistirá en un di
ploma de cuartilla , en que se expresará la aplicación y  adelan
tamiento del discípulo. Su distribución se fiara por el director 
del establecim iento, y  servirán para aspirar á los pases sucesi
vos, los cuales seguirán dándose por la Academia en la misma 
forma que hasta aqui. #

Art. 37. Los discípulos del dibujo de extremos no pasaran a 
cabezas, sino por concurso y en virtud de propuesta que se eleve 
á la Academia. Ninguno podrá aspirar al pase si no ha obtenido 
antes una mención honorífica.

Art. 38. El pase de dibujo de cabezas al de figuras, cuyas 
propuestas liaran a la Academ ia, según va dicho, Lis dos comi
siones reunidas de pintura y escultura , solo se acordará á los 
q u e , después de haber obtenido dos menciones honoríficas, en
trencen un concurso doble; esto es, uno de tanteo y otro de prue
ba; el primero con el fin de tormar juicio de los alumnos que 
puedan optar al pase del otro curso; y el segundo para la pro
puesta del pase que haya de hacerse á la misma Academia.

La votación se hara por mayoría absoluta; y  aunque podra 
haber mas de un pase á la vez, seguí» el mayor ó menor mérito 
de los dibujos presentados eu el último concurso, nunca se hará 
extensivo hasta el tercio de los concurrentes; y en tal caso , el 
que obtenga el primer lugar recibirá ademas una meueiou ho
norífica que asi lo exprese.

Art. 39. Al mismo tiempo que los discípulos dibujen la figu
ra por la noche, asistirán de día a los cursos de anatomía, sin 
cuvo requisito no serán admitidos a los estudios superiores.

Art. 40. En el pase del dibujo de figuras al del antiguo se 
procederá del mismo modo que previene el art. 38 ; pero antes 
cíe concurrir el discípulo, deberá haber obtenido ti es menciones 
honoríficas en el dibujo de la figura, y  presentado ademas una 
certificación del profesor de anatomía de haber asistido a los 
cursos de osteología y miologia.

Art. 4 Í. Para pasar al estudio del natural se procederá co 
mo previene el cita ¡o art. 38 con respecto á los concursos, siem
pre que el alumno haya obtenido cuatro menciones honoríficas 
v seguido los cursos completos de osteología y m iologia , sin que 
por esto deje de continuar asistiendo á los cursos sucesivos de 
anatomía.

Art. 42. Los que asistan al dibujo del modelo natural, ade
mas de los estudios de ropajes en que se habrán ejercitado eu la 
dase del antiguo y dei curso anatómico mencionado de osteolo
gía y miologia , deberán acreditar otro de perspectiva. Al mismo 
tiempo estudiarán la simetría ó proporciones del cuerpo humano.

Art. 43. Los que se dediquen a la pintura histórica entra
rán en la saja de colorido y  de la composición para hacer sus 
estudios especiales; y los que se dediquen á la escultura entru
jan asimismo en sus asignaturas respectivas para modelar por 

natural y  ejercitarse también en la com posición, tanto de 
t>rupus como de bajos relieves. Concurrirán al propio tiempo los 
discípulos de ambas enseñanzas á la cátedra oral y de demostra
ción de la anatomía, y á la oral y de la teoría e historia de las, 
artes y  mitología , usos, trajes y costumbres.

Art. 44. Los que se dediquen al paisaje, que necesitan igualr 
mente del estudio de la figura humana para enriquecer y ador- 
uur sus coiñposiciones, pasaran, bajo la dirección (le su respec
tivo profesor, á dibujar diversas especies de vejetacion en el cur

so de noche por los mejores dibujos y  estampas en que se ha
llan bien caracterizadas; y  en e l  de dia, desde 1? de Abril hasta 
fin de Junio, al campo á hacer sus estudios por el natural , ya 
dibujando ó ya pintando , ejercitándose también en la com po
sición. ' ; ;

Art. 45. Los del grabado efj dulce7y  del grabado en hueco 
pasarán del mismo modo á hacer sus estudios especiales, bajo la 
dirección de sus profesores', paruVacostqinbrRrse al manejo de los 
instrumentos en las fes Y adquirir el
conocimiento, práctica y  pér|ccó|dn de^estas artes en toda su ex
tensión. ’ ' y  í v  /-

Art. 46. Todas las asignaturas empezarán á un mismo tiem
p o , peí o á horas distintas , á fin dé que los ¿discípulos aplicados 
[mecían asistir á ellas sin intéVryifipif lá asistencia á la principal 
del arle á que se dedican, Latdturacion deseada una será de dos 
horas, excepto en las órales^im e. sóhvsérá de una ó de una y 
media al dia. • ■

Art. 47. Para la mas pronta inteligencia de las asignaturas 
y  de las horas en que cada una. empieza, se acompaña á este 
reglamento el estado niuñ. i?  . ^  '■

Art. 48. Los alumnos, que $  los cinco años de estudios ele
mentales no se hallen en estádñ;de pasar á los superiores, que
darán privados de asistir a las; enseñanzas.

Art. 49. Los discípulos de jlos cursos superiores del colori
do y de la composición se reunirán dos veces,al mes en los m u
seos á la hora que les señale e|(profespí, ;con el objeto de’ iuy 
dicarles las bellezas de los cuadros mas notables y hacerles com^ 
prender en que consisten por la comparación con otros, demos
trándoles los caracteres artísticos d o  las< diversas escuelas, sirs 
cualidades mas notables y los vicios ó defectos de que hayan 
adolecido, y todo lo demas que pueda contribuir á que desde 
un principio formen un juicio recto y  seguro en el arte de ver.

Art. 5 <). Podrán asistir á los estudios del antiguo y  de los 
ropajes por el maniquí, igualmente que á copiar los cuadros que 
posee la Academ ia, en otras horas del d ia , ademas de las seña
ladas en las clases; pero si abusasen de esta disposición, y uo se 
condujesen bien, ya perturbando el orden ó ya maltratando las 
estatuas, bustos, cuadros £fe. , ó siendo desaplicados, quedarán, 
excluidos.

Al t. 51. Los que hayan obtenido un premio en una clase no 
podrán optar á otro en la misma.

Art. 52. Los di recto íes ó lús respectivos profesores reprende
rán privadamente las fallas leyes de subordinación y disciplina 
que cometan por primera vez los alumnos: las de reincidencia o 
graves se castigarán con la reprensión pública ante todos los 
alumnos de la clase á que pertenezca el discípulo; y  á la tercera 
vez será el reinciden te expulsado de la enseñanza, sin que pue
da volver á ser admitido en ninguna de sus clases, anotándose la 
causa en las listas. La junta de gobierno acordará, en vista de lo 
informado por la facultativa, la ejecución de lo prevenido en es
te último caso.

Art. 55. A  la octava falta de asistencia sin causa legítima,
será borrado de la lista ó matrícula el alumno que la com etiere,
y  solo podrá volver á ser admitido en la misma clase o curso
d(d año siguiente; mas si también le perdiese, no será adm itido 
para otro alguno en adelante, tomándose de todo nota eu secre
taría por los partes de la junta lacultativa para resolución de 
la de gobierno.

Art. 54. El que por enfermedad ú otra causa legítima haya 
dejado de concurrir á una gran parte del curso, de manera que 
110 sea dable reponerla, deberá también repetir el cu rso , pero 
sin mala nota.

Art. 55. Finalizado el curso en cada año, se expedirán á los 
discípulos por el secretario de la Academia las correspondientes 
certificaciones de sus adelantamientos, aplicación, conducta $¡¡c. t̂ e.

Art. 56. Los que concluyeren sus estudios cou lucim iento,
habiendo asistido á todos los cursos con nota de aprovechamiento, 
recibirán el dictado de Discípulos de la Academ ia de nobles a j
íes de San Fernando.

La Academia expedirá á los que las respectivas secciones ha
yan juzgado dignos, y con vista de sus propuestas, los diplomas 
respectivos, que variarán según el grado de capacidad de los 
discípulos.

Art. 57. Los discípulos de las artes, cuya práctica no consis
te sólo en el manejo del lapicero, podrán asistir a sus clases 
respectivas desde el momento que dibujen cabezas, sin dejar por 
esto de continuar el dibujo de la figura humana en las diversas 
asignaturas, ni interrumpir el orden establecido para los pases de 
unas á otras hasta llegar á la del dibujo natural, que para to los 
es indispensable, y sil» el cual ningún discípulo de los que corres
ponden á la# .<!{>&. euspiifinzas de pintura y escultura podra hacer 
oposición á los concursos trienales. Por esta consideración quedan 
exceptuados de seguir el orden riguroso prescrito en los artículos 
anteriores.

Art. 58. Los discípulos de la enseñanza de escultura que d i
bujan cabezas en el curso de noche podrán asistir,-do dia 3 m o
delar cabezas y extremos, bajo la dirección del profesor de su 
arle, á fin de adquirir por un constante ejercicio la práctica del 
manejo del barro y los conocimientos especiales necesarios.

Art. 59. Los que se dediquen al grabado en dulce podrán 
asistir asimismo, desde que dibujen cabezas en el curso de noche, 
á la asignatura del grabado (que es de dia), para adquirir bajo la 
dirección de su respectivo profesor la práctica del manejo dtd 
buril y punta seca, y los demas conocimientos especiales de este 
arte.

Art. 60. Los que se dediquen al grabado en hueco, que d i
bujen también cabezas en el curso de noche , podrán asistir de 
dia á la clase del rnodefiido por el antiguo para ejercitarse en el 
manejo del barró y  de la ceta, modelando extremos y  cabezas, 
y á la asignatura del profesor del grabado en hueco para adqui
rir la práctica y  los conocimientos especiales de esta profesión.

Art. 61. Los que se dediquen al paisaje podrán asistir igual
mente, después de haber copiado el dibujo de figura, á la asig
natura del paisaje en el curso de noche para ejercitarse en ca
racterizar las diversas especies de vejetacion con un loque de lá
piz exacto y  seguro; y  en el curso de d ia , para imitar la natu
raleza en el cam po, ya sea dibujando ó ya piutando.  ̂ .

Art. 62. Los que estudien el dibujo aplicado á los oficios en 
,que se ejerciten no estarán obligados á continuar q1 de la figura, 
podiendo pasar al dibujo del adorno, m uebles, utensilios S¡¡c., 
luego que hayan dibujado los primeros principios de la figura.

s. IL

Enseñanza de arquitectura.

Art. 63. Los alumnos de esta enseñanza asistirán á sus res
pectivas clases durante el curso todos los dias, excepto I03 feriad- 
d o s , desde las nueve de la mañana hasta las tres de la tarde:

la s  c la s e s  se distribuirán en la forma que expresa el estado nú* 
mero 2 ,  que acompaña á este reglamento.

Art. 64. Al final de cada trimestre d e l/cu rso  se verificará 
un examen de lo • estudi*díveñ•.dv-.mistfid•tiempo.’-.por.- eLprofesor 
de cada clase; cuyas censuras, por conducto del director de ¡a 
enseñanza, pasaran a la junta facultativa, para que esta las di
rija con sus observaciones á la particular o de gobierno de la Aca
demia. ,

Art. 65. La aplicación y  Aprovechamiento de los «alumnos 
durante sus estudios se premiaran comparativamente señalándo
les el primer lu gar, el segundo £fc. eu las listas de sus clases res
pectivas, colocando en los últimos a los que repitan curso por 
reprobación en los exámenes.

Art. 66. Las disposiciones comprendidas en. los ürts. 52, 53  ̂
54 y  55 son eu todo aplicables á los discípulos de esta ense
ñanza.

CAPÍTULO SEXTO. 1

BE LOS EXAMENES.

J^rt/67. Én las enseñanzas de pintura, escultura 
no ¡h .brá otra clase de exáménes Rue jos  iumeados en |kte rraft. 
mentó '.partí la calificación de l ^ v < ^ m n o á ; h a yan de I|f2» 
de uua^cla,se á ótra , según gued'u estabfecidqv \ |p¡§5f; E M

Art. 68. En la enseñanza de árqiiitectur%ha%á d^PpasM Íe>. 
Exámenes, á saber• exqjnénes de c^rso y éxáiúenesvde Tajpr *'•*

Art. 69. Los exámenes de curso para las dos clases (le alum
nos de esta enseñanza son : d? lps que , con arreglo al art. 29, 
deben celebrarse páVa projar que lo» aspirantes, 
esta enseñanza, han hecho los respectivos estudios p repa ra tonos;* . 
y 2? los que habrán de sufrir, tanto los alumnos arquitectos, 
como los alumnos maestros de obras, para? pasar ile un año á otro 
en sus respectivas carreras*

Art. 70. Unos y  otros se harán ante una junta compuesta de 
los profesores de la enseñanza y  presidida por el viceqirtítecitpFde 
la Academia, y á falta de este, por el director de aquella, Jhaqi^ ,̂ 
do de secretario uno de los profesores agregados.

Art. 71. Los exámenes de ingreso en la éñáeñfinZa dúRúSiv 
todo el mes de Setiembre.

Art. 72. Los exámenes de curso se; celebnaráu en el 
mediato á la conclusión de aquel; y las censuras que obtuvieren' 
los alumnos se remitirán á la junta de gobierno para ¿que se 
tengan presentes en la secretaría de la Academia al hacer las 
matrículas de año, y  al expedir las certificaciones correspon
dientes.

Art. 73. El exámen de carrera es indispensable para obte
ner el título de arquitecto ó maestro de obras.

Art. 74. Estos exámenes se celebrarán cada año eu el mes 
de Agosto ante la junta de profesores, de" que. habla el art. 70f , 
según el método que aquella establezca, con couolimfeuti» dé\ií 
Academia y con la aprobación del Gobierno.

Art. 75. Esta junta remitirá á la de gobierno la nota expre- 
. siva del resultado del exámen y de la censura de )o.̂  examina
dos; á fin de que por el secretario de la Academia sé expida la 

; oportuna certificación del alumno que. fuere aprobado, para so
licitar este el título, que le corresponda.

Art. 76. Para obtener título de arquitecto ó maestro de obras 
deberá hacerse el depósito de los derechos siguieutes:

Los arquitectos, 2000 rs.
Los maestros de obras, 1000 rs.

Art. 77. Tanto los arquitectos como los maestros de obras 
deberán acreditar ademas»cou certificación, dada .por arquitpetq^ 

.aprobado, dos años de práctica (le su facultad, que habráq líe 
ejercer después de hechos los estudios académicos , bajo la d i
rección de aquel, sin cuyo requisito no se les expedirá el titulo 
correspondiente. *

C A P ITU LO  SE P T IM O .

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S .

Art. 78. Las atribuciones que pudieren corresponde^ «v ía 
junta inspectora, que establece el Real decreto de *25 de Setiem
bre de 1844, se consideran por ahora compren lidas en las de ja  
junta particular ó de gobierno de la Academ iax y  continuaráqíor 
lo mismo ejerciéndolas. /

Art. 79. La junta facultativa, luego que se constituya cpn- 
forme á dicho Real decreto, propondrá p r  medio de ja .Acjíje- 
miu cuanto júzgase oportuno para la formación .de un reglamen
to que establezca el modo de celebrar los concursos tríenale^ 
para los premios de los alumnos de la escuela.. y~¡t
... Aprobado por, S. M. ,en; Real orden 4©:este dia. MadricT 38; 

,de Setiembre de 1845. y  j

 —  - -  - * - - - - - ; _________' y  • - :______ '-‘ i ■ • • a  ^

PARTE NO OFICIAL 
NOTICIAS EXTRANGERAS.

RUSIA.

P etersburgo  9 de Setienibre. 

El Emperador ha dirigido al Senado directorial el sigtóeftW* 
úkásé concerniente á la erección de mayorazgos: "

Desde que las disposiciones del ukasé dé 4 de Abril de 47'14é 
relativas á la trasmisión por herencia indivisible de los tériWios 
dé los nobles están excluidas por los decretos generales ' Vi
gentes eñ la actualidad sobre héréncias, algunas veces,’ 
do S. M . I. lo ha juzgado á propósito p ifa conserv¿ír álguñó^pa
trimonios á la familia de süs poseedores, y  con el fin ;de 
guiar el bueii estado de tales terrenos, ha perm itido, üurkpief 
con algunas excepciones, la erección de mayorázgos Con'tó eir;-* 
constancia de* ño poderse dividir ni eiíygenar dichos teérenos, y 
de que hayan de pasar al heredero del fundador íntegros^, r ' 

El número de mayorazgos en Rusia ño és* todavía grande*, y  
la fundación con arreglo á las leyes existentes e n ’ lá mUlhria’ «o  

«podría consentirse en lo sucesivo sino en virtud de circnnStancñis 
;y  razones particulares, sin examinar el orden prescrito para 
•ello: con el fin pues de evitar todiis las dudas que se présenla»
en tal exám en, y para fijar al propio tiempo el orden dé súcfc-

¡sion cou respecto á los hieties territoriales de est«a especié), asi cb- 
rno los límites de los derechos de sus propietarios, f ie m o s  tenido 
por conveniente establécer reglas exactas y  Uta compléías como 
posibles acerca de este punto* ! * * i

• < ; * d ;  w .h
,1

* 4



Conforme con las reglas establecidas , según nuestras pres
cripciones y con nuestro consentimiento, ei Consejo del imperio 
ha redactado y  corregido uu reglamento especial relativo á los 
mayorazgos (pie se erijan en lo sucesivo. Y hallando las disposi
ciones de dicho reglamento conlormes con el Hn que nos hemos 
propuesto, le hemos sancionado y mandamos al Senado directo- 
rial adopte las medidas necesarias para su publicación y  la eje
cución conveniente. (Gac. Univ. de Prusia.')

S A JO N I A
D  res de 19 de Setiembre.

En la sesión do la segunda Cámara el Diputado Todt ba 
presentado una proposición dirigida á que la asamblea se ocupe 
inmediatamente en la discusión del proyecto de contestación al 
discurso del trono. La proposición está coucebida en estos tér
minos:

«Pido que la Cámara se sirva acordar se entre en la discu
sión del proyecto de contestación al discurso de la corona, á cu
yo efecto se nomine una comisión extraordinaria para que re
dacte y presente á la Cámara dicho proyecto en el plazo mas 
coito, reservándose sin embargo la decisión ulterior acerca de la 
presentación de la respuesta hasta que esta se haya discutido en 
Ja Cámara ,  dándose cuenta de  esto á la primera, dejándola la 
elección de redactar y presentar ó no una respuesta semejante.

Después de un acalorado debate la proposición ha sido apro
bada por 57 votos contra 14. (Gac. univ. alemana.)

GRAN  BRETAÑA.
Londres 20 de Setiembre.

Fondos públicos. Consolidados á cuen ta ,  98 3 /4 .
Idem al contado, 98 5 /8 .
España : Deuda activa , 27 1 /8 .
Diferida , 16.
Tres por 1 0 0 ,  38 1 /4 .

Se lee en una correspondencia de Buenos-Aires del 8 de 
Julio: .

Los asuntos se hallan en el estado mas triste, y  es probable 
qqe lleguen á empeorarse todavía. Hay en las negociaciones un 
misterio que nada bueno pronostica, y todos aguardan el resul
tado con ansiedad. Dentro, de ocho ciiaS recibiréis noticias por el 
barco Normandía. (M .advertiser.)

Al recibo de las últimas cartas de Haiti el Presidente P ier-  
rot 'permanecía aun en su residencia, ocupado en dirigir las ope-. 
raciones contra los independientes de Santo Dómingo.

Se hail celebrado con mucho orden y compostura los funera
les de M r. Davis. (Sun.)

FRANCIA.
P arís  22 de Setiembre.

Fmdos públicos. Cinco por 10 0 ,  117-95.
Tres id.,  83-80.
Acciones del Banco, 3331.
España : Tres por 1 0 0 ,  39.

Según los últimos detalles, que sucesivamente hemos recibido 
sobre la última expedición de los rusos en el Cáucaso, es fácil 
conocer el nuevo plan de operaciones que el Gobierno ruso ha 
adoptado para reducir á los montañeses á la obediencia. Los r u 
sos quieren comparar la guerra del Cáucaso á la de la Ar
gelia. Esta '.comparación lisonjea mucho al Em perador ,  y  en 
electo tendria razón para felicitarse si fuese exacta, y si los 
triunfos de su ejército del Caucaso fuesen tan positivos como los 
dye nuestro ejército en Argel. La expedición del general W oro n-  
zoff se ha calcado, por decirlo asi,  sobre nuestras razias de Ar
gel. En la imposibilidad de coger á estos; montañeses nómadas 
lia querido atacarlos en* sus propiedades, y  ha creído encontrar 
reunidas en ei pueblo de Purgo .todas las provisiones de pólvo
ra ,  fusiles y víveres del ‘‘ejercito lie' los 'montañeses. E ra  este uu 
cálculo demasiado falsj. .Se pudo dar un golpe á Abd-el-Ka ier 
cogiéndole sus almacenés,* porque él emir tenia un ejército mer
cenario j pero los moutañesesMel Cáucaso combaten por su cuen
ta, por su iudepebdéitcla, y- nada esperan de Su gefe, á no ser la 
orden de precipitarse sobre el enemigo: ellos lleva» su pólvora 
consigo, no abandonan jamas sus an uas ,  que son, á decir ver
dad , su sola riqueza. Existen tropas en el Cáucaso como eu la 
Kabylia; pero en tiempo de gUeFra están bien seguros d e q u e  los 
rusos no pueden jamas destruirlos. Dargo ha sido incendiado por 
el mismo Scliamil, y los rusos no han encontrado ni uu fusil, 
ni uu barril de pólvora.

Hay mas: se ha hecho una razia sobre el ejército ruso; el 
convoy considerable que traia el general Rucke ha pasado á ma
nos de los montañeses; y de este modo el amor á la indepen
dencia ha venido ó uiiirse en ellos al cebo del bolin. La perdi
da de Dargo ha quedado mas que compensada por Seña mil y 
por los suyos.

Eu suma, esta campaña ha empeorado la situación de los 
rusos. Esto no puede dejar de alentar á  Iqs montañeses, al 
niismo tiempo que aumenta el abatimiento que se propaga 
eo el ejército ruso. Los síntomas de este abatimiento se han 
manifestado, particularmente entre las tropas auxiliares indígenas 
que hasta aquí se habian distinguido por su animosidad contra 
ios montañeses, porque estos son ciertamente los mas incómodos 
vecinos.

El Gobierno ruso abandonará probablemente su nuevo siste
ma de razias, como ha abaudouado otros veipte. Entretanto esto 
ha valido al conde de Woronzoff el título de Príncipe. Algunos 
años autes una teutativa semejante causó la desgracia y la des
titución del general Grabbe.

Se lee ea el Courrier del Havre del 18 lo siguiente:
El gigante del vapor, el G rea t-B rita in , que salió de NeW-

York el 30 de Agosto después de medio día , arribó á Liverpool 
el lunes 15 de este mes a las ocho de la mañana. Esta es sin la 
menor contradicción una larga travesía comparativamente con las 
de los barcos de. la compañía C unard ,  de los cuales la Hiberriia, 
que salió de Boston, llego á Liverpool el sábado anterior. Sin 
embargo el viaje del G rcat-B ntaui parece haber resuelto dos 
problemas que ocupan eu este momento á las personas encarga
das de seguir los progresos y desai rollo de la navegación por el 
vapor, á saber; la sustitución ventajosa del hierro á la madera 
para la construcción de estos buques, y la de la hélice á la rue
da de patelas en la propulsión.

El capitán Hosken, que manda el G rea t-B rita in , reputado 
en Inglaterra como el juez mas competente eu materia de barcos 
de vapor, ha presentado sobre las cualidades del buque un in
forme de los mas satisíactorios. Durante toda la travesía la má
quina ha funcionado con la mayor regularidad sin detenerse uu 
instante. La única causa de la duración de la travesía, mas lar
ga de lo acostumbrado, ha consistido en la dificultad de tener 
constantemente el suficiente vapor para la potencia motriz de las 
máquinas. El capitán Hosken y el mecánico creen que esto tenga 
remedio.

Los vientos han sido casi siempre contrarios. En un dia de 
buen tiempo, con fresca brisa y el mar poco agitado, el G rcat^ 
Britain  ha andado 298 millas en 24 horas (99 1 / 3  leguas ma
rinas (Idem.).

Se lee en el Morning-Chronicle :
Han corrido rumores en Cowe, ó por lo menos han circulado 

en la escuadra, de que la Reina de Inglaterra haria una corta 
expediciou á Irlanda, y que desembarcaría en el puerto de Cowes.

(Debats.)

NOTICIAS NACIONALESValencia 22 de Setiembre.
Anoche, al pasar un muchacho que volvía del tiro de palo

mas por delante del cuartel de la Congregación, se le disparó la 
escopeta, que no habia sido reconocida en la puerta. Aquel des- 
cui.ío produjo uiia falsa alarm a, que llegó al teatro, de donde 
salieron los oíiciales que presenciaban la función ; pero enterados 
de la ocurrencia, y vuelta á sus puestos la tropa que instantá
neamente se puso sobre las armas, todo quedó tranqu ilo ,  y asi 
seguimos.

Moron (Sevilla) 22 de Setiembre.
El agua, que con suavidad ha caído en los dias 8 y 10 del 

ac tual,  y el tiempo fresco que la sigue, han mejorado la cosecha 
de uva, y no ha hecho mal a la mediana de aceite que se es
pera: este se vende á 31 rs. arroba; el otro á 8 y á 10 ;  el t r i 
go de 22 á 28 ;  la cebada a 1 3 ,  y las habas á 14 rs. fanega. Hoy 
se presenta el horizoute con síntomas de otoño; ya vendrán bien 
las lluvias ea abundaucia, si ha de hacerse buena sementera.

Cartagena 24 de Setiembre.
Ya saben VV. la acogida que se hizo al Infante D. Enrique, 

quien permaneció todo el lunes á bordo, y solo bajó á las seis 
de la tarde con el secretario particular de S. A. el Infante Don 
Francisco, que se halla en esta tomando baños: recorrió varias 
calles, y regresó á la noche á bordo, haciéndose el buque á la 
vela la mañana del 2 3 ,  sin que desde el sábado en la noche 
nada hubiera indicado su permanencia.

León 24 de Setiembre.
Esta diputación provincial ha trabajado con una asiduidad 

nerecedora del mas justo encomio en el repartimiento equitativo 
i los pueblos de la pro.vincia del cupo que la ha tocado á esta por 
a contribución de bienes inmuebles, cultivo y ganadería. Sabi- 
lo es que en España lo que mas. se echa de menos para estas 
>perácÍoues es una estadística que por lo menos nos aproxime al 
:ouocimiento de la verdadera riqueza individual; y por lo tanto 
ís indispensable ceñirse en un todo a las bases conocidas y a ,  que, 
Hinque 'imperfectas, tienen que tenerse en cuenta en la imposi- 
lilidad absoluta de buscar otras mejores. Nuestro cuerpo provin- 
;ial ha tenido presente, para llenar cumplidamente el encargo 
jue le ha cometido el Gobierno, las bases y  tipos de la contri-  
meion de utensilios y  la de culto- y clero, no descuidando Ja 
idquisicion de otros datos; y por el resultado que ya nos es co
lorido, podemos asegurar á V V . que se ha hecho el repartimieu- 
o con el .mayor tino y equidad.

Nosotros nos hemos abstenido de hablar á VV". del nuevo siste- 
na tributario, porque queríamos enterarnos de los cupos parciales, 
aperábamos en liu ver los guarismos para juzgar con algún 
undameulo de la conveniencia y resultados de. los nuevos im 
meslos. Conocí ios ya esos resultados plenamente nos hemos 
onvencido de que la oposición qué ha sufrido y  sufre el Go- 
íierno es infundada; pues los pueblos vendrán á pagar poco 
ñas que antes satisfacían, eu atención á que una parte no esea- 
a de los cupos se cubre con lo que deben pagar los bienes del 
dero no vendidos.

El país se convencerá de que cualquiera que sea el Ministe- 
io que quiera reemplazar al actual , ó pone en ejecución el nue- 
ro sistema tributario, ó vendrá á morir por falta de recursos, 
iara sostener las inmensas atenciones del Estado.

La tranquilidad pública continúa inalterable.
El temporal ha cambiado afortunadamente; pero en este pais 

a cosecha de cereales es escala.

Ronda 25 de Setiembre.
Ha sido tan benéfica para esté país la destrucción de la par

tida del ladrón Gaparola q u e , no obstante lo conocido de la no
ticia, no creo demas dar á VV . algunos pormenores sobre su 
captura.

Los criminales proyectos de este malvado iban á adquirir 
mayor vuelo con la cooperación de sus compañeros Ramón Al-

varez González, natural de las Cuevas del Becerra , y Juan An
tonio del P ino , de la ciudad de Lucena. Pero tan luego como» 
invadie ron la Serranía de Ronda, han sufrido una persecución 
digna de las autoridades militares; mas corno quiera que en la 
noche del 17 de Agosto último recibiesen de la villa de Gaueiu 
noticias fidedignas de hallarse los-filtro-facciosos en el monte que 
llaman del Duque de Osuna, próximo al pueblo de Benarraba, se 
dirigió á dicho bosque el juez de primera instancia, auxiliado del 
teniente comandante de la fuerza que guarnece el cantillo, Don 
Manuel Sánchez T o ro ,  á cuyas operaciones y hábiles medidas se 
debe en parle la captura de los referidos, que, no encontrándolos 
ya en el punto que designó la confidencia, se dirigieron al cita
do pueblo de Benarraba, en que existia la muger del que los ca
pitaneaba , y en electo fueron aprehendidos por dicho Sr. oficial 
bajo una hacina de tascos ó lino, en que se hallaban ocultos, des
pués de cercado el pueblo y tomadas las mas acertadas medidas.

Conducidos inmediatamente a la cárcel nacional de la villa 
de Gaucin , de la que fueron extraídos en la noche del 22  
del referido mes, en virtud de orden de las autoridades milita
res de Málaga, á quienes eompetia juzgar, por hallarse la provin
cia en estado de sitio: en efecto, salieron escoltados por 18 hom
bres al mando del celoso oficial D. Manuel Sánchez Toro, tenien
te del batallón provincial de Jaén , con dirrecciou á Ronda. A 
los primeros albores del dia indicado , y como á la media le
g u a , se trabó un vivo tiroteo, precediendo dos disparas aislados, 
de que lesulló herido mortalmenle el bagaje (pie conducía á Ca
na rola , el cual y su compañero Alvarez intentaron á la vez 
<‘ ice á la fuga, que impidieron en el acto dos nutridas descar
gas ordenadas por dicho oficial, quedando por consiguiente am
bos reos cadáveres. Duró sin embargo tres Cuartos de hora el 
mas sostenido y vivo luego contra los compañeros de los citados 
bandidos y algunos del pais, que animosos intentaron rescatarlos, 
al mando de un tal Navarrete,  natural de 'Valencia, con el cual 
y el Cobo Cortés, que lo es de Málaga, y pulula con su partida 
por el Campo de Gibrallar y sus inmediaciones, estaban eu com
binación, siendo público y notorio que eu conversaciones parti
culares declararon espontáneamente durante los dias de su pri
sión la entrega de caballos y dinero á individuos del pais que te
nia proyectado poner en combustión.

MADRID 50  DE S E T IE M B R E .
DIRECCION DEL REAL MUSEO DE PINTURA

Y  ESCULTURA DE S. M.

Señores redactores de la Gaceta:
Muy señores mios: Con esta fecha dirijo á los señores redac

tores del Clamor Público la siguiente rectificación, que suplico 
á VV. inserten en su «preciable periódico, a Jo que les quedara, 
agradecido su atento y S. S. Q. B. S. M. — José de Madrazo*

Madrid 27 de Setiembre de 1845.
Señores redactares del Clamor Público'.
En el número de ayer 28 del corriente de su «preciable pe

riódico insertan VV. la noticia de haber sido advertidos por un 
anónimo de que se están haciendo gestiones por agentes del Go
bierno ingles para extraer del Real Museo de pintura los cua
tro mejores cuadros, y entre ellos el conocido con el nombre de 
la Perla t que el celoso anónimo en su ignorancia supone ser de 
Murillo.

Como director de dicho establecimiento me creo por mi par- 
te obligado á desmentir dicho aserto, y á rogar á VV. y á cuan
tas personas se interesan por la gloria de las arles nacionales que 
depongan todo recelo por lo tocante á la conservación íntegra y  
escrupulosa del inestimable depósito á cuyo frente tengo el honor 
de hallarme, pues ni cede á nadie en amor á las artes ningu
no de los encargados de su custodia, ni es posible que sin lle
gar á su conocimiento fragüe ningún particular el atentado de 
despojar á la Corona de España de cuatro de sus mas preciosas
¡(̂ as\Réstame añadir que si tan infundada alarma ha podido pro- 
ceder de no hallarse actualmente expuesto al público el célebre 
cuadro de la Perla  de Rafael , bien pudo el autor del anónima 
haber visto que en el lugar destinado á dicho cuadro hay ahora 
ana tablilla que dice claramente hallarse el cuadro de la P erla  
m el Real Palacio, donde le copia S. M. la Reina Madre.

Ruego á VV. señores redactores den cabida en sus columnas 
í esta rectificación, en la cual se interesan el amor á las artes y  
d nombre de su afectísimo y  seguro servidor Q. B. 5. M.^=Jose 
le Madrazo.

Continúa la memoria de la comisioQ central de monu
mentos históricos y artísticos del reino.

SECCION
Bibliotecas. Archivos.

ALAVA. Comprendida esta provincia entre las que han sido 
uneslo teatro de la guerra civil,  se deja conocer que los objeto.'! 
iterarios deben haber padecido en ella daños de consideración, 
io siendo por consiguiente extraña la gran diferencia que se ad~ 
ierle entre la cantidad de libros recogidos y catalogados útiles 
>ara el « so público y la de aquellos que por descuido ó mal tra- 
amiento han venido á ser enteramente inútiles. Redúcese el nú-  
nero de los primeros á 927 volúmenes , los cuales creyó esta 
cutral que debían incorporarse al instituto de segunda enseñan- 
a de Vitoria ; pues que, siendo muy pocos para formar por sí una 
úblioteca, eran sin embargo un aumento no despreciable en otra 
jue estuviese ya formada. Respecto de los libros inútiles, cuya 
urna asciende á 4500 ,  se autorizó á la comisión provincial, 
nediante el debido acuerdo de V. E . , para que se vendiesen con 
a mayor ventaja posible, ingresando su importeen los fondos de 
tquella misma junta para atender á sus perentorios gastos. Jg- 
íora aun esta central el resultado de estas medidas, sin duda por 
a lentitud con que deberá darse salida á los mencionados libros 
nútiles.

ALBACETE. Según comunicación de la comisión de esía 
provincia, fecha en Enero del corriente año, se ocupaba asidua
mente en examinar y catalogar completa y razonadamente 5 0 i l  
volúmenes, que con una actividad recomendable habia podido 
recoger de diferentes puntos de la provincia y trasladar a la ca
pital , donde después de clasificados pensaba elegir un local a 
propósito para instalar la biblioteca provincial.

ALICANTE. La comisión de esta provincia se ve en el con
flicto de no hallar en la capital un edificio donde colocar cómo
damente los 18 ,000’volúmenes que tiene reunidos en Orihuela,



ni va antigua iia im sU ad  está revi en temen te establecida la 
biblioteca provincial , que, según comunicación de 23 de M ajo 
último, recibe notables aumentos de día en día. Lsta eirennstan- 
■cía y el meritorio celo de esta comisión disculpan suficientemen
te el que á estas horas no baja recibido la centrad el catálogo de 
los citados libros, cuya remisión le loe ofrecida en Enero de! año
corriente. • • ,

ALMERÍA. M e n o s  disculpable esla provincia que la anterior,
todavía'no'ha remitido el catálogo de 899 volúmenes que cons
ta h a b e r s e 'reunido en ella, canlídad por cierto no tan emba
razosa que necesite uu largo examen ni gastos de gran conside
ración. . . .

AVILA. Sabedora esta central de la venta ilegitima que se 
había hecho de algunos libros procedentes de esla provincia , lo 
expuso asi á V. E . , obteniendo á consecuencia en 25 de Noviem
bre de 1844 una Real orden mandando entregar á la comisión 
dé aquella los libros que se hubieren recogido y recogieren en 
adelante, á fin de que hecha la debida clasificación de ellos, se 
catalogasen y  diese una colocación decente á los que apareciesen 
lU iles, autorizando la venta de los inútiles, y dando de lodo 
cuenta exacta á esta central. Desde la fecha mencionada, en que 
se comunicó la dicha Real orden á la comisión de Avila, no se 
bu recibido noticia alguna acerca de este asunto.

BADAJOZ. No era rica esta provincia en comunidades reli
giosas, y por consiguiente no podían ser tuuy abundantes los 
monumentos literarios que basta poco hace han sido en nuestro 
pais patrimonio de aquellas. Asi es que solo han podido reco
gerse 800 volúmenes de obras teológicas y de sermonarios eu su 
mayor parte, que están catalogándose todavía, y que acaso re
cibirán algún aumento, merced al celo con que la comisión de 
esta provincia prosigue y cumple sus tareas.

BALEARES. El celo y  actividad desplegados en estas islas 
desde el momento de la exclaustración hasta el presente han fa
cilitado á esla central copiosos datos acerca de los libros recogi
dos en su territorio, de que obran en secretaría exactos y  razo
nados catálogos. Consta de estos haberse establecido en Mallorca 
una biblioteca de nueve á diez mil obras de varios ramos de las 
literaturas sagrada y profana , entre los que se cuentan varios 
códices importantes para la historia política y literaria del anti
guo reino de Mallorca. Igualmente en Menorca se han reunido 
y colocado con bastante decencia cerca de 6000 volúmenes, y 
últimamente en Mahon, según participa el gefe político en 28 
de Mayo anterior, debe de haberse abierto ya al público la 
biblioteca que se habia formado, nombrándose al efecto un bi
bliotecario, el cual se ha ofrecido á prestar este servicio gratui
tamente.

BARCELONA. No menos honroso es el'celo de los que, an
tes y después de instalarse la comisión de esta provincia, han in
tervenido en la formación de su biblioteca. Merced á estos esfuer
zos tan laudables, se han reunido en la capital mas de 70,000 
volúmenes, entre los que se cuentan 54Í manuscritos pertene
cientes á los siglos medios, que se ha solicitado á V. E. mande 
incorporar al archivo de la corona de Aragón , como depósito 
mas acomodado á la naturaleza de aquellos códices, que en gran 
parte son monumentos históricos de grande importancia. Hay 
18,000 volúmenes entre descabalados e inútiles bajo otros con
ceptos, que se van vendiendo para comprar con su importe obras 
modernas. La comisión de esta provincia nunca sera bastante re
comendada á la gratitud de su pais, pues ha hecho el ensayo de 
sus fuerzas que mas dificultad otrece en todas las provincias ; á 
saber, el de recabar de las oficinas de hacienda los objetos que 
custodian en gran parte , y para cuya entrega oponen obstáculos 
qu e ,'s i bien no arguyen contra ellas una responsabilidad gene
ralmente incompetente, no por eso paralizan meuos la acción de 
las comisiones,

BÍJRGOS. En el institulo de la capital se han colocado con 
decencia, amplitud y buen orden hasta 7000 volúmenes que es
taban hacinados cu el edificio que fue de San Nicolás de Baii, 
pertenecientes á obras a precia bles de jurisprudencia, historia, 
medicina y otras ciencias, ademas del gran número de obras 
teológicas y predicables, de las cuales convendría enagenar las 
que se hallen duplicadas, pudiéndose adquirir con su importe 
otras nuevas. Aun se espera por esta central el catálogo de los 
mencionados libros que se pidió á la comisión de esta provincia 
en el pasado año.

CALER ES. En esta provincia existían los dos monasterios, 
ó por mejor decir, los ti es mas celebres de la antigua Extrema
d u ra ; el de San Pedro de Alcántara, el de Vusté y el de Gua
dalupe, sin contar otros de orden inferior en no escaso número, 
por haber sido esta comarca del territorio extremeño donde mas 
raíces echó el feudalismo. EiLas circunstancias parece que debian 
contribuir á que existiese uu gran número de códices y libros 
importantes para la historia, especialmente de los antiguos fueros: 
sin embargo, la comisión, á pesar de su incontestable celo, no 
ha podido recoger mas que 5600 volúmenes del monasterio de 
Guadalupe, cuya cantidad , considerada bajo otros supuestos, es 
sin duda producto de celosas investigaciones. Unidos estos libros 
á algunos recogidos desde el año 1838, que se depositaron en el 
colegio de humanidades de la capital, pueden formar una biblio
teca apreciable, corno ya en Mayo último avisa estarlo verifi
cando la comisión de esta provincia, ofreciendo remitir el índice 
con la brevedad que le sea posible.

CADIZ. En Mayo del presente a Fío ha dado la comisión de 
esta provincia su piimer iniorme acerca de la biblioteca, mani
festando estarse ocupando en la limpieza, clasificación y cataloga
ción de unos 10,008, á que calcula ascenderán los volúmenes 
amontonados en los conventos de San Francisco y San Agustín 
de la capital, que por una negligencia indisculpable se han halla
do muy deteriorados, efecto de la humedad y de la polilla. 
Añade la comisión haber adoptado varias medidas para recoger 
los libros existentes en los demas pueblos de la provincia, y 
promete dar cuenta do sus gestiones según vaya adelantando 
en ellas.

CANARIAS. Cuando se instaló esta central ya estaba erigi
da la biblioteca provincial de estas islas con mas de 10,080 vo
lúmenes recogidos de los conventos, según inventarios completos 
y bien razonados que existen eu esta secretaría. Posteriormente, 
eu Diciembre del pasado año, la celosa comisión de esla provin
cia avisó ocuparse eu recoger muchas obras esparcidas en diver
so» pueblos que creia importantes á la historia y á las ciencias; 
pero esta central no posee datos posteriores acerca del resultado 
que hayan tenido estas gestiones, aunque le consta que la comi
sión de Canarias no cesa en sus trabajos.

CAíí PELLON. Esta es una de las provincias, cuyas comi
siones suelen encontrar mayores obstáculos por tener que diri
girse á las oficinas de Hacienda en solicitud de los inventarios 
que eu ellas obran, lo cual ordinariamente produce atrasos de 
gravedad. Sin embargo, la actividad de la comisión de esta 
provincia debe haber sido superior á todos los obstáculos, pues

que ya en Mayo último avisa á esta central tener muy a leí (fi
lados los trabajos para instalar la biblioteca con los libros re
unidos en Castellón y Sogorbe, en lo cual, como también en s i 
clasificación y arreglo, prestan sus útiles tareas personas celosas 
ti inteligentes.

C IU D A D -R E A L . La última comunicación de  esta provincia, 
recibida en Abril del presente añ>, avisa de estar dando fin á la 
reunión de a lgunos libros depositados au n  eu varios pueblos, 
que  juntos con los ya existentes eu la cap ita l ,  procedentes de 
Almagro y otros puntos,  formarán la biblioteca provincial ,  de 
cuya instalación se lisonjea dar  cu breve noticias satislacturias.

CORDOBA. Eu esta provincia es muy de elogiar el celo del 
ayuntamiento de B ijalance que, aprovechándose de algunos res
tos de libros dejados en esta ciudad por los comisionados para 
recoger los de toda la provincia, comenzó á formar una biblio
teca, atendida con los fondos municipales, la cual ha recibida 
aumento con d junciones de particulares que habían sido hechas 
con este objeto. También el ayuntamiento de Mantilla está ani
mado de los mismos deseos por retener algunos libros de la mis
ma procedencia que el de Bujalaner; pero menos favorecido por 
circunstancias especiales, lio ha podido aun realizar la instala
ción de la biblioteca. Las demas noticias, comunicadas eu No
viembre del pasado año por la Comisión de esta provincia, se re
ducen á manifestar los reparos opuestos por las oficinas de Ha
cienda para entregar los documentos que guardan eu sus archi
vos, tales como inventarios y notas parciales, documentos indis
pensables á toda comisión para encontrar un punto de partida 
seguro en esta especie de trabajos. Ultimamente, en Junio pró
ximo expone la comisión de Córdoba á esta central que después 
de tener ya clasificados y catalogados los libros que componen 
la biblioteca, se halla en la necesidad, á consecuencia de una 
Real orden de 8 del inmediato Enero, revocatoria de otra de 
Noviembre anterior , por la cual se habia concedido el disponer 
de un salón del edificio llamado la Compañía para aquel esta
blecimiento, de suspender sus trabajos. Con tal motivo esta cen
tral ha tenido el honor de recurrir últimamente á Y. E ., apo
yando los deseos de la comisión de Córdoba, para que sea váli
da la mencionada Real orden de Noviembre. (Se continuará.)

FISCALIA DE IMPRENTA.

Turno de periódicos establecido entre los promotores fis
cales, y que ha de observarse para la revisión eu el 
próximo mes de Octubre.

Periódicos existentes.

Núm. 1? Espectador y Clamor público, Sr. fiscal Mendez.
2? Heraldo, Pensamiento de la nación y Español, se

ñor fiscal Cortes y Llanos.
5? Castellano, Globo y Conciliador, Sr. fiscal Be

nito y Avila.
4? Gaceta y Posdata, Sr. fiscal Ramos Queipo.
6? Tiempo y Católico, Sr. fiscal Cárdenas.
6? Eco y Esperanza , Sr. fiscal Madrazo.

Madrid 29 de Setiembre de 1845.=Lic. Mendez.

A V I S O S

C A JA  DE AHORROS DE M ADR ID.

Domingo 28 de Setiembre de 1845.
Rs. Mrs.

Han ingresado en este d i a , depositados por 640 
ind iv iduos ,  de los cuales los 33  han sido nue
vos im ponentes ........................................................... 37,327

Se han devuelto  á solicitud de 26  in te re s a d o s . .. 32,020

EL DIRECTOR DE SEMANA ,

Francisco del Acebal y  Arra tia .

L O T ER IA  PR IM ITIV A .

Extracción del 29 de Setiembre de 1845.

En la extracción celebrada en este dia han salido agra
ciados los números siguientes:

4 5 , 6 7 , 10 , 6 8 , 69 .
BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 29 de Setiembre á las do* de la tardé 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro i  5 por 100 , 00*
Títulos al portador del 5 por 101), 00.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda fs« 

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00*
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 32 3 /4  al contado.
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00,
Cupones no llamados k cap ita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 k papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de idem de Isabel II , 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nom inales, 00.
Idem id. al portador, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 80 dias, 37 1/2. París, 16-0.

A licante, 1 /2  J. M álaga, 1 /2  din. d.
Barcelona á ps. fs ., id. id. Santander, 1/4 d.
Bilbao, id. id. Santiago, 3 /4  id.
Cádiz , id, id. Sev illa , 1 din id.
Coruña, 1/2 din. id. Valencia 1 /2  pap. id.
Granada, 1 id. id» Zaragoza 1/2 d.

D esc u e n to  de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Licenciad» D. Agustín Cervantes, juez de primera instancia 
de esta capital y pueblos de su partido, de cuyo uso y'ejerci
cio el infrascrito escribano público, secretario de este juzgado 
da fe.

Pur el presente se cita, Huma y emplaza á los herederos de 
D. Pedro de la R ed, soltero, vecino de Córdoba y ce.sunte det 
cuerpo de carabineros, el cual falleció repentinamente el dia 6 
de Mayo último dentro de uno de los coches‘de diligencias «e- 
nerales á su tránsito de Andalucía para M adrid, para que den
tro del te'rmino de .30 días, por sí ó por medio de apoderados eo 
forma , se presenten en este juzgado á deducir el derecho de 
que se crean asistidos á los bienes que le han sido encontrados ál 
citado D. Pedro; con prevención de que pasado dicho lénniuQ 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, á cuyo 
efecto se inserta este en la Gaceta de Gobierno.

Dado en Ja Carolina á 18 de Setiembre de 1815.-=Agustín 
Cervautes.=Por mandado del Sr. juez, Cilios Barbeilo.

D. José Morphy, ministro togado honorario de Ja audiencia 
de Albacete, y juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido Sfc. .

A solicitud del presbítero D. Francisco Ruiz Rivera, actual 
poseedor de la capellanía colativa que fundó Mariana Givage en 
15 de Octubre de 1677 ante el escribano que fue de este núme
ro D. Juan de la Plaza y suficiente número de testigos, he pro
veído auto mandando que se convoque por edictos á los que se 
conceptúen con derecho á la propiedad de los bienes con que fue 
dotada la referida capellanía, señalándoles el término de 30 dias 
para que comparezcan á ejercitarlo eu este juzgado, y apercibién
doles que en su defecto les parará el perjuicio que haya lugar. 
Y para que tenga la mayor notoriedad dicha convocatoria he 
dispuesto que se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid.

Dado en la ciudad de Almería á 29 de Agosto de 1 8 4 5 ^  
José M orphy.=Por mandado de S. S ., Miguel Vázquez Marin1

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta Plaza, dictada ante mí en el 
dia de hoy, se tita y emplaza a D. Guillermo Grasoff y su com  ̂
pañia en este comercio, ó á sus herederos y sucesores, para que 
en el término de 30 d ias , contados desde la fecha de la publi
cación de este edicto en la Gaceta de M adrid, comparezcan eu 
dicho juzgado por sí ó por apoderado suficientemente autorizado 
á usar del derecho y acción de que se consideren asistidos eti 
cuanto á la solicitud deducida por parte de Doña C lara, Doña 
María Ana y Doña Dolores Viaña y Serrano, para que se decla
re cancelada por la prescripción una escritura otorgada por 
D. Lutgardo Viaña y Viaña y D. José Gómez Tagle, por Sí, 
y el primero ademas eu voz y nombre de D. José Viaña y Via
ñ a , su hermano, en 5 de Noviembre de 1791, ante el escriba
no que fue de este número D. José Rodríguez de Bustrin, á fa
vor del D. Guillermo Glasoff y su compañía, por 62,683 7/8 
reales plata con hipoteca de las tres cuartas partes de una ca
sa , sita en la Real isla de León , hoy ciudad de San Fernando, 
calle Real , haciendo frente á la Cruz que nombraban del Mar
ques; apercibidos de que en su defecto, sin mas citárseles ni em
pezárseles, se procederá á decretar la indicada cancelación, de
clarándose libre de esa responsabilidad la finca afecta.

Cádiz 19 de Setiembre de 1845.=^Ramon Saenz, escribano 
público.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia en tres actos, titulada

BUEN MAESTRO ES AMOR

o

LA NIÑA BOBA.

3? La jota de las avellanas.
4? La comedia en dos actos, titulada

LLUEVEN BOFETONES.

5? Terminará el espectáculo con baile nacional.

CRUZ. A las ocho dé la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida ópera titulada

HERNANI.

CIRCO. A las ocho de la noche.

LA SONAMBULA,

ópera en dos actos.

—    1 1 '  .
E d it o r  r e s p o n s a b l e  , G e r v a s io  I z a g a .


